Audiencia Provincial de Burgos

Sección 11ª  

Rollo de Sala 312/2010, 

dimanante de las Diligencias Previas 2809/2009 

del Jugado de Instrucción nº 15 de Burgos.


A LA SALAPRIVATE 


JOSE MANUEL DE TAL Y TAL  mayor de edad, casado, con una hija, natural de Burgos, provisto de  DNI 00000, con domicilio en la C/. Loyouela 115, 9º dcha.,  en virtud del art. 24 de la Constitución y del art. 14,1 y 14,2 d del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ante la Sala  comparezco y respetuosamente, por medio del presente escrito, 

D I G O:

 I.- Que he sido condenado por la Sala a la pena de tres años de privación de libertad, accesorias y abono de responsabilidad civil y costas, en sentencia dimanante del procedimiento de las anotaciones marginales supra.

II.- El recurso interpuesto ante el Tribunal Supremo contra la resolución dictada por la Sala a que me dirijo ha sido desestimado, por lo que es procedente declarar la firmeza  de la misma y proceder a su ejecución.

III.- En este trámite, me pongo a disposición del Tribunal sentenciador en el domicilio arriba indicado y en el que siempre he estado a plena disposición de la autoridad judicial, habiendo acudido a cuantas citaciones y  requerimientos se me han efectuado.

 IV.- Al propio tiempo, solicito la suspensión de la ejecución de la sentencia dictada en tanto se resuelva el expediente de indulto admitido a trámite por el Ministerio de Justicia, cuya copia sellada adjunto al presente escrito con una pormenorizada explicación de los motivos de justicia y equidad en que lo fundamento

V.-  El art.4.4 del vigente Código Penal se introdujo para dar cobertura normativa a la suspensión de ejecución de condena por tramitación de indulto que evitase hacer ilusoria la finalidad del mismo en supuestos como el mío.  Después de un largo período sin cobertura normativa, este precepto colma una importante laguna. Para entender su significado debe señalarse que, hasta entonces,  la Fiscalía General del Estado había dictado la Circular 5/1992 en la que se insistía en la no necesidad de estar constituido en prisión durante la tramitación del indulto y señalando como requisito objetivo único el estar a disposición efectiva del tribunal sentenciador.

VI.- Acompaño al presente copia sellada con el expediente de indulto presentado y en el quedan pormenorizados los razonamientos en que se basa. Significo que he solicitado  un INDULTO PARCIAL DE UN AÑO. A los debidos efectos me permito extractar los mismos con el fin de que la Sala pueda valorar mejor la posibilidad de concederme la suspensión que insto:


a) El arrepentimiento del infractor, la asunción de los hechos y la total disposición a una plena reparación del daño causado. Ello se traduce en acompañar al presente justificante de la primera entrega consignada y en el compromiso de hacer efectivo el resto a la mayor brevedad.

b) El perfil del infractor, carente de todo tipo de antecedentes policiales y penales, plenamente normalizada su vida y con el mínimo riesgo de recidiva delincuencial, lo que asegura una buena evolución y reinserción social del penado.

c) La complejidad de los hechos, iniciados en una reyerta por motivos banales con resultante sentencia condenatoria para los dos partes, si bien en razón de mi desproporcionada defensa reactiva  causé lesiones con deformidad a la otra parte (condenada por falta) y fui condenado a 3 años de privación de libertad y accesorias por el Tribunal al que me dirijo y cuya sentencia acato en todos sus extremos.
           d) La posibilidad de, reducida la condena a dos años, por mor de un indulto parcial de un año, aunar el reproche penal y el carácter aflictivo de la pena con el carácter resocializador y preventivo especial que debe primar en la fase de ejecución individualizada de la misma. Ello sería, en su caso, eventualmente viable con una alternativa a la pena de prisión resultante (dos años de cárcel) por vía de suspensión o sustitución de la pena privativa de libertad. Con lo cual el reproche punitivo se mantendría en el tiempo, más allá de la responsabilidad civil que ya habrá sido abonada en su totalidad como forma de restaurar el orden social quebrantado por el delito. Se trataría, como insta la Circular de la FGE 1/1982 de 4 de noviembre, de integrar equilibradamente la prevención general y la especial, la seguridad ciudadana y la rehabilitación social del reo.


e) Finalmente, pero no menos importante, apelo a razones de humanidad, pues acabo de contraer matrimonio hace unos meses y tengo una hijita de poco tiempo que vivirían con especial dramatismo esta separación tan temprana. 

En virtud de todo lo cual,


A LA SALA SUPLICO:


Que, previo informe del Ministerio Fiscal, en aplicación del art. 4.4 del Código Penal, proceda a dejar en suspenso la ejecución de la pena impuesta hasta la resolución del expediente de indulto, informando favorablemente, en su momento, a la concesión del mismo.
 

Es Justicia que pido en Burgos, a 17 de marzo de 2010
